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SECCÍON OFICIAL. 

ADMINISTRACION ECONÒMICA 
de la Provincià de Ger ona. 

La Direccion General de Adua-
nas, en comunicacion de fecba 18 
del mes próximo pasado, me dice 
lo que sigue: 

«Por el Miuisterio de Ilacieuda 
se ha comunicado a esta Direc
cion (|ener.al.coà.feoL·.a 9 d e J u -
nio. ;1à̂  R'f'al ''')rd,«n. siisuierUe,,^ 
E. ,o.—\"\<.\i} la f̂ vTT^^omi' (>!•<-
và^^-;^ esle Jlinisteqp ."Rpr.ĵ l" 
Ayüntaiaicnlo' de h\ Cilitlad ide 
Figfefas,, ^én la .p'?pyi'|̂ (%ide-̂ Gp-
ronà, sóli'cítahdo que la Aduana 
que se trata de establecer con 
motivo de la apertura del Ferro
carril internacional de Gerona à 
Francia, se sitúe en aquella Ciu
dad, en vez de efectuarlo en Port
bou, punto que està indicado al 
efecto: Resul tando que la citada ex-
posicion espr esa como razones prin-
cipales,en apoyo de su demanda: 
1.° Que la Conipanía del Ferro
carril de Barcelona à Francia no 
ha construido aun la Aduana en 
Port-bou, ó son insignificantes las 
obras que tiene practicadas para 
el objeto: 2.° Que el estableci-
miento de la Aduana de Figue
ras no perjudica interès alguno: 
3.° Que en Port-bou no existen 
construcciones para el albergue 
del personal de la Aduana y del 
Comercio que à ella asista, mien-
tras que Figueras, a mas de esto, 
ofrece seguridad para los Cauda-
les de la Administracion y facili-
dad para las transacciones mer-
cantiles, de que carece Port-bou: 
4.° Que el Municipiode Figueras 
se obliga à csder el terreno nece-
sario y hasta el mismo edificio 
para la Aduana. Y 5.° Que conla 
pretension del Ayuntamiento no 
se irrogaría perjuicio alguno à la 
Hacienda, pues las mercancías 
procedentes de Francia serían 
trasbordadas y conducidas à Fi
gueras para su despacho desde 

Port-bou donde se establecería 
una seccion de la Aduana para el 
despacho de los equipages de los 
viageros, todo lo que se habria de 
reglamentar deunmodo especial: 
Considerando que para la buena 
gestion de las Aduanas es natural 
é indispensable que estàs oficinas, 
se establézcan en los puntes mas 
pròximes à las costas ó las fronte-
ras siempro que causas especiaií-
simas no lo impidan, por lo que 
en el proF-onte casí) PS Pori-boii oi 
iniiilü dop'do liiegíi indièado ]é-
ra'fistabJecéï lu AÍliiana:"Cf^si-

ecp íil ESIIMÍO iiaiíf 
econoíHiííi"Con' cl lòtal àííçèsarÍ4í 
Tftirrt inslalur JaTAdiüiUií vul Cu-' 
mercio una plaza que facilite sus 
giros, estàs ventajas estan com-
pensadas en Port-bou por el me
nor gasto que ocasionarà al Era-
rio un personal mas reducido que 
lo seïia en Figueras teniendo en 
Port-bou una seccion de la Adua
na compuesta de empleades y ca-
rabineros, y por la mayor pron-
titud con que las mercancías se
ran libradas al Comercio una vez 
introducidas en Bspana: Conside
rando que Figueras satisface la 
aspiracion de que la oficina esté 
debidamen te amparada y prócsi-
ma à las autoridades con que ha 
de relacionarse, mientras que 
Port-bou logra en cambio mante-
ner la unidad Administrativa en 
todos los servicios de la Aduana 
por lo que tampococabe preferèn
cia fundada en tales motives: Con
siderando que, aunque en Port
bou faltasen construcciones para 
albergue de los empleades y co
merciantes, en Figueras habria 
de construir se aun el edificio Adua
na con pérdida de un tiempo en 
que no es posible prescindir se 
abra el trafico de mercancías la 
línea internacional, por lo qiie se 
està en el caso de aceptar la Adua
na en construccion en Port-bou 
por la empresa del ferro-carril, 
con las condiciones que requif-
ren los establecimientos de $u 

clase, ycon tanta masrazoncuan-
to que en Figueras no se ha crea-
do todavia, de hecho ó de dere-
cho, interès alguno para instalar 
la oficina del Gobierno: Conside
rando que el trasbordo de mer
cancías en Port-bou, si la Adua
na se estableciera en Figueras, 
su conduccion à esta Ciudad para 
el despacho, y la creacion de dos 
puntos de reconocimiento, pue-
den oriírinar pcrturbacion en los 
^cr\·ici<)s,.,.'cuando· ocíiitren oh^ 
c'dusiancittsespecíalns. qu&la píüc-' 
tica prís^etíla .diapia»ieiLtfí. y qu<' . 

bí^'iïíi^" íí^v.u^i·títa .aíÀitaéÉ-jajrjisaíí 
un "puuli>. íindico; PoEt'-boú, que 
-•f>bre los muchot on Í[M<* serih ne-
cesario si la Aduana se llevase a 
Figueras: Y considerando que, se-
gun queda demostrado, Port-bou 
reune la mejor parte de las condi
ciones favorables al estableci-
miento de la Aduana, aunque es 
de lamentar no asuma otras de 
difícil sustitucion que para elmis-
mo objeto ofrece Figueras: S. M. 
el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por V. E. se ha 
servido desestimar la instància 
del Ayuntamiento de la espresa-
da Ciudad de Figueras en la pro
vincià de Gerona. De Real órden 
lo digo à V. E. para los efectes 
consiguientes.—Lo que traslado 
à V.para conocimiento del Ayun
tamiento solicitante.» 

Lo que traslado à V. para su 
conocimiento yefectes oportunes. 

Dios guarde à V. muchos anos. 
—Gerona 2 Julio 1878.—Pelegrin 
Calle.—Sr. Alcalde Constitucio
nal de Figueras. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FIGUERAS. 

tentada por laHacieiída; me apre-
suro à poner en conocimiento del 
publico, para su satisfaccion, que, 
conjurado es te peiigroporlareno-
vacion del contra to, con insigni-
ficante aumento, entre Id Hacien
da y el Municipio, seguiran du-
rante todo el ano económico ac
tual las tarifas que han regido 
hasta ahora.—Figueras 6 de Julio 
de 1878.—Francisco Jordi R. 

ALÇ^DJ^i.CÓisTITlJCIü)XAL .• 

í'-

Habiendo cundido la alarma en 
esta ciudadjde que iban à ser au-
mentados los derechos de Consu-
moSjloquehubiera tenido^sin du-
da, efecto, sihubiesehabidopostor 
en la subasta de los mismos in-

Kl AvuulKmieut(> de esla riu-
dad, en sesiondel dia ódeiactual, 
acordo lo siguiente: 

1.° Todos los duenos deperros 
vienen obligados à inscribirlos 
en el Registro abierto en Secre
taria y hacerles llevar constan-
temente collar de cuero, con pla
ca de hojadelata, en vez de la de 
laton que han llevado el aüo an
terior, y que con tendra el núme
ro de órden del Registro, debien-
do ser adquirida precisamente en 
las citadas oficinas en el acto de 
la inscripcion. Esta irà precedida 
del pago de 5 pesetas como impues-
to anual por cada perro y de 3 
céntimos valor de la placa. Los 
perros mastines ó de presa no po
dran salir à la calle sin llevar 
bozal ademàs del collar. 

2." Los perros que no estén re
gistrades dentro el termino de un 
mes à contar del dia de hoy y que 
en el interin no lleven bozal, se-, 
ràn envenenados. 

3.° Seran inscrites, però que-
dan esceptuados del pago del im-
puesto, los perros que guien à los 
ciegos y los de pastor que guar
den ganado. 

4." Los duenos de perros que 
leshayan puesto collar sin placa ó 
con ella, no siendo de las que en-
tregue el ayuntamiento, ni imi
ta cion cuya, incurriràn en la pe
na de 10 pesetas de multa y pérdi
da del perroj però si aparece fal-
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sificada alguna de dichas placas, 
se llevarà el asnnto à los tribuna-
les de justícia para que proccdan 
à lo que haya lugar, con arreglo 
à lo consignudo en el titulo 4." 
del Código penal vigente. 

5." Los maceros, algnacile:^ 
guardias niunicipales, serenò^í 
vigila nies de Consumos y de: 
.l..K,cndIeates del AyiinlaiJüi 
quedan encargados bajo 
es tr eclia r osponsa bilidad^ 
se cuinpiiuieuten .e#1fiÇ^ppfas 
parles las disposicionesànt,eSores. 

Figueras 1) d%M-m^àSÍ878.— 
El Alcalde accidental',—Juan Gai
ter. ____..___^____«.^--

ALERTA. 

Enlendenios que esle es el 
mcjor epígrafe que puede enca-
bezar estàs líueas. Se traïa de 
nua cuestionde gravisiuia impor
tància para nuestra comarca; im
portància sentida por lodos, por 
todos aceptada; que agita lodos 
los corazones, que se respira en 
laatiuüsíera que nosrodea, yque 
encierra eu si dos temibles peli-
gros para cl país: peligro arriba, 
•dadas las medidas que parece es
tar dispuestoú lomar elGobieriío; 

- ae'l·ï.·a- iiúïxènscí- pn')uaCci'òïi'"dtí-" 
cela que constiluye, boy porhoy, 
la baso positiva de nuestrarique-
za y bieneslur. 

(JOU !O (licho se comprenderà 
íjUi.' (J;H;MÍ!IÍIIIS iiabiarde iaílloxe-
ra, de esa pl·-iga dr;vasladora que 
esta desíruyeíiiio los vifiedos on 
niucLos jjuníos do Liuropa, y que 
ameuay:u. lauzarse. en fornia de 
niiríadas do inseclos. sobro inies-
tras cepas para ugoy.lavias y des-
trüirlas, sumiendo en el descon-
suelo y en la misèria a la mayor 
parte de los pueblos del Ampur-
dàn. 

Però si grave y serio y trascen-
d^ntal es ei peligro que poi' este 
lado nos amenaza, no es, sin em
bargo, taninmediato comoelque, 
à manera de negra borrasca, se 
està preparando en las. regiones 
superiores del Gobierno, si llega 
à convertirse en ley el Proyecto 
presentado à las Górtes, y en mal 
hora preparado por el Congresp 
filoxérico de Madrid. 

Allí està el peligro, y peligro 
inmediato; puesto que, de apro-
barse, quedaria con él aprobada 
la inconcebible disposicion de ar
rancar de cua jo toda esa inmensa 
red de vinedos que forman la vi
da y el encanto de nuestra co
marca. 

Y no hay qué liacerse ilusiones 
ni vivir envueltosen nuestra pro
verbial indiferència, suponiendo 
que lo que no pueda liacerse, no 
se liarà; puesto que aquel Pro

yecto, no solo preceplúa en suar-
tículo 8.° el establecimiento de 
una zona de incomunícacíon en 
las fronteras de Espaïia, ancliade 
3Q kij^ómetros, sinó que almismo 

^4ibií]|o indica, en el 2.' parrafo 
" niismo articulo, que aque-

; deberà estableuerse luo-
à plaga Íiloxérica seacer-

, en el exírangero, à una dis-
tncia de 40 kilómelros de nues-

"tràs líneas. Y cónio esle hecho es
tà realizado ya, pueslo que la pla
ga existe en 1 '̂rancia à una dis
tancia de la frontera no mayor 
indudabiemente do aquelles 40 
kilómelros, de aquí la verdad de 
lo que hace un niomenlo liemos 
adelantado; es dccir: que con la 
aprobacion por las Cortes de aquel 
Proyecto do ley. queda decretada 
ladesplanlacionde todos nueslros 
vinedos y la misèria del país. 

Enlendenios que algo se ha be-
cbo por personas de reconocida 
ilustracion para disuadir al Go
bierno de la adopcion de seme-
jante medida, no solo por la gran-
dísima trascendencia que ella en
cierra, sinó Uunbien por su ine
ficàcia; porque, si aún fuera ella 
oficaz, sí estiiviera aceptada por 
la ciència como el l'mico procedi-
mienlo japazdedetenerlos progre-

prenüoriamos y aceptariamos 31 
sacrificio de una comarca en bien 
de la Nacion; enlendiéndosesiem-
pre que esle sacrificio fuera àm-
pliamente indemnizado por el Es-
tado ó Ja Nacion misma, y no de 
la manera mezquina y vergon-
zanle con que apenas se irulica en 
el Proyecto de ley. 

Si falalmcnte debiora sor de
cretada la desplanjacion de ics vi
nedos del Ampurdàn como medi
da salvadora y de utilidad públi
ca para el resto de Espana, la lò
gica, la razon y el derecho exigi-
rían que fuera tambien indemni-
zada como espropiacion forzosa 
por causa de pública utilidad, y 
coniprendida en la ley de 17 de 
Julio de 1836. 

Y no se diga que no es este un 
caso de espropiacion por no apo-
derarse el Esíado de los terrenos 
vitícola s de una manera perma-
nente, siendo su objeto tan solo 
impedir en ellos el cultivo de la 
vid por un período de íiempo mas 
ó menos largo, permiliendo, mien-
tras tantc, que se esploten bajo 
cualquier otra forma de cultivo. 
Porque, al afirmar esto, se afirma 
al mismo tiempo el mas comple
to desconocimiento de las condi
ciones de la mayor parte de nues
lros terrenos vitícolas, que no sir-
ven nipueden servir paraninguna 
otra clase de produccion. Y tan 
mezquina es la forma de indem-
nizacion preceptuada en el pro
yecto de ley que^ al hablar de 

ella en su articulo 11, no solo es-
tablece que no se abonarà nada 
por las vides enfermasya ó muer-
tas, sinó que al mismo tiempo 
manda que à los propietàries de 
las que se arranquen en una zo
na de 20 metros al rededor de 
las infosladas, se les abone úni-
camenle el valor de la cosecha ac
tual y el de lainmediata. Aqui se 
liacen mas patentes aún cl error 
ó la injustícia, puesto que, al 
mismo tiempo que se desconoce, 
repctimos, la naíuraleza de nues
lros vinedos, parece ignorarse 
tambien el número de anos que 
tardan en dar abundante cose
cha las cepas recientemenle plan-
tadan. Y eso que en pàrrafos an-
leriores del mismo Proyecto se 
dice que el Gobierno impedirà la 
planlacion de nuevas vinas du-
rante todo el número de anos que 
juzgue convenienle, en vista de 
la existència ó desaparicion del 
peligro. 

Però repelimos que, modifica
da s convenientementela forma de 
la indemnizacion, aún aceptaria
mos cl establecimiento de la zona, 
si la creyéramos convenienle y 
cficiíz para salvar Los intercsesví-
uícolas del resto de Espafia. 

Sin entrar ahora en detalles 
.. tiJ'v4jficos..uJ!,e uosan.deiinoraen-

lo, però en los cuales eniraremos 
tal vez màs tarde, diremos única-
menle que la zoiia no es eficaz 
por varías razones de csperiencia 
vulgar y de sentido comun. 1." 
La plaga íiloxérica se manifesto 
en la ísla de Madera, y cierta-
menle no es posíble que la mano 
del íiombrc })repare zona alguna 
de incomunícacíon mas perfecta 
quela([uerodea aquella Isla,pues
lo que està conslituida por el 
Océano. 2.' En algunes puníos 
de Francía la enfermedad ha sal-
tado de un departamento à otro, 
dejando incòlumes uno ó mas in
termèdies. 3." La íiloxera rei
na en Portugal sin haber sido 
importada allí desde Espaüa por 
la progresion del inseclo, base 
poderosa en que se apoyan los au
tores del Proyecto para establecer 
las zonas de incomunicacion. 4." 
Esta base científica de la migra-
cion lenta de las falanges filoxé-
ricas dista mucho de ser un he
cho positivo y acepíado por la 
ciència, como suponen los auto
res del Proyecto. Dicen ellos que 
los individuos no alades del gene
ro filoxera no hacen ni pueden 
hacer mas que rastrear de cepa 
en cepa, y esto es verdad; però 
afirman ademàs que los indivi
duos alades no se trasportan ja-
màs à distancias mayores de 20 
à 25 kilómelros, y esto ya no es 
tan absolutamente verdad. 

Los filoxera con alas, que son 
losí mas perfectes y los que depo-

/ 

nen huevos que, por la unien se^ 
xual, originan las hembras que 
luego se reproduciràn de una ma
nera asombrosa sin necesidad de 
nueva conjuncion de los sexos, si-
guiendo en esto la ley de las ge-
neraciones parthogenésicas ó al-
ternas, comunes à algunos seres 
inferiores, esos filoxera alados, 
repelimos, pueden ganar distan
cias mayores de 20 à 25 kilóme
lros, protegidos por las corrienUs 
atmosféricas. Nueslros lectores 
saben demasiado que existe en 
nueslros países esa condicion pro
tectora. La impetuosa tramentana 
no solo puede transportaries del 
Rosellon al Ampurdàn, sinó à dis
tancias mucho mayores. 

De consiguiente, bajo lodoscon-
ceptos es ineficaz la gravísima 
medida propuesla en el Proyecto 
de ley, que sumiria inútilmente 
en la misèria y en el desconsuelo 
nuestra fèrtily agrícola comarca. 

Baslan por hoy ànuestro própo-
sitolas consideracionesespuestas. 
No teníamos mas objeto que dar 
la voz de alerta al país y Uamar 
la atencion de'las personas ílus-
tradas, para que disuadieran al 
Gobierno de su temevario cmpe-
nó, que no ha sido imilado ni lo 
serà por cierto por otros países 
mas ilu.slnuloc, j - fina CU£»XMÍ-, ^iii 
embargo, los estragosde esta de
vastadora epidèmia. Sabemosque 
esto se ha hecho ya; sabemos que 
se ha elevado à las Cortes y al Go
bierno una razonada Memòria en 
esle sentido, y esperamos confia-
damente que abortarà en el seno 
de la Asamblea ese malhadado 
Proj'ecto. 

Tal vez otro dia nos ocupemos 
en dar à nueslros viticultores al-
gunas noticias respecto al devora
dor inseclo, amenaza constaníe 
de nueslros vinedos, y en decir-
les lo que posilivamente se sabé 
respecto à su origen ynaíuraleza, 
y sobre los medios que puedan 
emplearse para delener sus prt)-
gresos ó evitar sus eslragos. 

F. SüNER Y CAPDEVILA (menor) 

Para conocimiento del publico 
y satisfaccion de las personas in-
teresadas en el asunto, inserta-
mos en otro lugar de este número 
la resolucíon dictada por elMinis-
terio de Hacienda en la cuestion 
de la Aduana. 

Dicha resolucíon es desfavora
ble à los íntereses de Figueras, 
por cuànto se insisle en que la 
Aduana internacional quede ins-
talada enPort-bou; però sialleer 
le preinserta comunicacion el 
Ayuntamiento ha esperimentado 
un vivo pesar, quédale al menos 
la conciencia tranquila por ha-
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ber cumplido con sn debor, po--
niendo de sn parte ÍOÜGS ics mè
dics que han estado à su alcance 
para traer aqui la Adaana, Los 
buenos figuerenses sabran apre
ciar en lo que valenlos saci jíicios 
practica dos por el Ayuntamiento 
y la comision que fuó à Madrid 
à gestionar este importantísimo 
asunto. 

Un dia deia pasada seinana, en 
la Rambla, corria un hombre per-
seguido por otro, cuchillo en ma
no. El perseguido metióse en una 
cacharreria, cogió un darral^ \o 
arrojó, en defensa pròpia, à la cara 
del perseguidor. Los municipaies 
llegaron à tiempo de coger à óste 
y llevarlo à la sombra. 

Hemosrecibido el foUeto tiluia-
d.0 Ija filoxera y l a a®na, d e 
i n c o m u i i l c a c l o a , cuestion de 
vida ó muerte para el Ampurdàn, 
cscrito por el presidente de la co
mision de vigilància y defensa 
contra la íiioxera, D. Narciso Fà-
ges de Romà, y publicado por el 
AYuntamienlo de esla ciudad. 

to ba mandado bacer una gran ti
rada del espresado foileto, r emi -
íjéndose ejemplares à todos los 
representantes de la Nacion p re 
sentes en Madiid, a las autorida-
des, juntas de agricultura, socie-
dades económicas, periódicos y 
personas influyentes de muchas 
provincias, ypodemos asegurar 
que su lectura ha modificadopro-
fundamente el modo de pensar de 
la generalidad respecto de la so-, 
nada necesidad del arranque de 
nuesiras viílas. El efecto mas i n -
mediato é importante obtenido 
con la publica cion del foileto y la 
exposicion dirigida al Gobierno y 
à los cuerpos colegisladores, ha 
sido ia suspension basta otra le-
gisiaiura de la discusion del pro-
yecto de iey antiflioxérico; demo-
do qae el arraiuriie de nuesiras 
viüas queda por ahora apiazado, 
con esperanzas de que se renun
cio à él. Mucho se ha conseguido 
ya con el aplazamiento. 

He aquí las piezas que la b r i -
Uante música del Regimienlo de 
Navarra ejecuuira esla noche eu 

El s!íQiar.i<í=dí?Msmíi£erïas·.q.pe·j.;.;;._ |íi? .̂pj;^i<^ ^^yg_ 
coatiLUf es f-'l sijjuieute: 

L A't' «ni'.ncií' y prwí^ínzo' ni-
d(i d'i" ""'.*• (?/ iliiítt'ii^ji·iihuiiii.hj ('uL 

mmado remedïo t'oiTIm Iff'fiToja'-

• , -,'2.'' •..Uberluí·a,La tíKpcísiuiniuí» 
Londres, dol mut-sirH Ai^yn'.-'; 

di^Íu(ïf»èTUniAÍ\i-

j r 7.randado\aiS(\-í El (Iroal 
A.estaen,por.^IfIe,rc^dal.; ; ' ' , : ": 

Llamamos la atencion de nues-
tros lectores sobre el articulo de 
fondo de este número, que bienla 
merece por su interès de actuali-
dad, debido a la pluma de nuestro 
compatricio ei Sr. Suüery Capde
vila, menor. 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
DE FIGUERAS. 

Aviso. 

. O..,..., L'iíJiUj._l_ _ ^ _ ^ ^ ^ . 

. . , ... , , .,L·ana.,(lol liiaeslro Mpyerbeoi 
re, y de roaniijnu'iife. es hieti^ ' dh * f", ,í..'-
títllIvl·VVt Kft/, / M'f/í'VOL/ ifiV t'M/ ^i//CbV U t/ 

incomtmicacion. , * ' ." ' ' , 
n . Za z(Md^de'i)íSm:úniva~' 

cion en la fronéera no se ha pues-
to en pràctica en ninguna nacion, 
ni lo ha aconsejado Congreso, ni 
Sociedad, ni escrilo7' alguno en 
ningim otro pais, infestado ya, 
ni témeroso del contagio. 

lli. No hay seguridad, ni si-
quiera probahilidad, de que la zo
na de incoimmicacion salve del in-
secto. 

IV. Aun cuando estuviese in
festado todo el Depar lamento fran
cès vecino, no deberia desconfiarse 
de salvar el Ampurdàn y mucho 
menos lo restante de la provincià, 
sin apelar à la zona de incomuni-
cacion. 

V. Funestas consecuencias de 
la zona de inconmnicaciffn respec
to al pais. 

VI. üuanliosa suma que costa
ria al Estado. 

VII. La indewinizacion à los 
propietarios- del territorio com-
prendido en la zona, seria, tal co-
nio seproyecta, un atentado con
tra el derecho de propiedad, ypa
ra no serio deberia sujetarse à los 
preeeptos de la Iey general deena-
genacion forzosa. 

VIIL Epílogo y conclusion. 
La reconocida competència del 

Sr. Fàges en materias agrícolas, 
nos escusa de tributarle elogies 
que no necesita. El Aynntamien-

A íin de que esta Administra-
cion de mi cargo pueda dar cum-
plimiento à cuanto està prescrito 
sobre ciroulacion de frutos colo-
niales por la zona fiscal, me hago 
un deber en requerirà los Comer
ciantes ó Almacenistas de esta 
Ciudad para que antes del dia 15 
del actual, presenten relaciones 
juradas de las existencias que les 
resulten de azucar, cafè, canela, 
clavo, pimienta y té, procurando 
la mayor exactitud posible, à fin 
de que haya conformidad en el 
acto deia comprobacion; en el con-
cepto que de no verificarlo podrà 
pararies perjuicio, pues sin ese 
antecedente esta Dependència no 
podrà espedir las guias que son 
necesarias para la exportacion ó 
reexpidicion de los espresados ge
nerós. 

Figueras 12 Julio de 1878.—El 
Administrador,—-Aniceto Ibran. 

REGISTRO CIV,IJ;t 
DE LA CIUDAD DE FIGUÏ 

Melacion de los nucimientos, def 
y matrimonios inscritos en el.^ 
civil de esta ciudad, desde el 
11 del presente mes. 

NACIMIENÏC 
Nines 1. I Ninas 1. 

DEFUNCIONi:^; 

^rj; Las horas del despacho para el públr-
co, son, de S à 7 y de 10 à 12 de la ma-
fiana, \ do 0 à 10 de la noche. 

Figueras ii) Mayo de 1878.—£ 
j^dminisíradoi-, Santiago Perúl. 

o 
O 

Ninos 
Ninas. . 3 
Solteres » 
Solteras » 

Lastulas 1 
Viudos. » 
Viudas. 1 

Total lü 
MATRIMONIOS. 

Solteres cen solteras 
Solteres cen viudas. 
Yiudo con viuda . . 
Viudo con soltera. . 

Total. . . . 

Servicio del Ferro-carrü. 

Llegada y mar clla de trenes en la 
estacion de Figueras. 

Ilera 
de Madrid. 

Llega de Francia 5-26 m. 
1-Í2 t. 

' W^i'feTrilerioi·.' 1 tt-l^ lú' 

0-S2 m. 
2-08 t. 
Í;-2;) I. 

Jl-1<) n. 
ío-o'i ,my 
-'7-39 1?'' 

DEL DIA 11 DE JCNÍÒ'DE'·IBTÍ^. ' • ,.. , 7-3'8 t. 8-04 t. -
-'•1^ -- ; í . : ^ 1 % · ' ;2-íi8.n> 

Salcparael interior ;)-36m. ()-02 m, 
l -oi t . 2-18 t. 

11-Oln. 11-27 n. 

iiürsis de Eulradas j Saiiilas 
de Correos en esta A^dministracion 

Araximo. Muin o 
Generós. Medidas. 

T rigo. hect. 

È 'Ba- i s · res . 

MADRID, BARCELONA Y GERONA. 

Enlrad«s. Salidas 

1." espedicion 2'04man. o'36 man 
2." id. 10'28 mail. l'S2 tard 
3.' id. 7,33 tard. ll 'Ol noc. 

FRANCIA Y NACIONES ESTRANJERAS. 

1.' espedicion. o'26 mafi. 2'12 man 
2.̂  id. r 4 2 tard. 10'30 man 
3.° id. 10'32 noc. 7'38 tard 

LA JUNQUERA Y PERTHUS. 

í'intrddas. .Salidas. 

9 noche. 5 manana. 
CASTELLÓ, ROSAS Y CADAQUÉS. 

JFnfrflí/a 10 noche. | 5a/Í6?a S manana. 
Notas.—Los peatenes del casco de la 

Administracion entrandiariamente àlas 
4ymediadcia manana, saliendo à las 
Sdelamisma. 

Se admite correspondència hasta me-
dia hora antes de la salida de los tre
nes. 

Los buzonesde los estancos se recogen 
à ias 9 de la manana, à las 6 de la tar-
dey9 de la noche. 

Diez minutes antes de la salida de los 
trenes se reciben cartas en la Estacion 
por la oficina ambulante de Correos. 

Mezcladizo. 
Centeno 
Cebada. 
Avena . 
Maiz. . . 
Mijo. . . 
Panizo . 
Habichuelas 
Garbanzos . 
Habas . . 
Habones 
Vino. 
Aguardiente 
Aceite . 

5? 

J> 

5J 

55 

55 

55 

55 

55 

55 

55 

PtasCs . 

2(r25 
21'05 
18'75 
11'25 
10' 
17'6:5 

2 0 ' -• 

18'50 

/ . I 18' 
18'75 
40' 
35' 
17'50 
18'75 
33'92 
67^83 

100'9() 

FIGUERAS; 
Iraprenta de Mariano Aiogi-ol, 

Calle de la Portella, número 1." 

Ojo, Gapiíalisías. 
Se vende una casa nueva, con 

planta baja con habita cion, y su 
primer piso, con galeria, que de 
su valor dà el 7 por 100 anual ,»--
tuada en la carretera do Rosas. -

Darà razon el Impresor de este 
periódico. '' ~ 

» . Fraa ic i scoToanas , afi
nador de Pianosj.àrTeccign^s^d^ 
Piano y Guitarra con música y 
con números. 

Yive calle de La Junquera n ú 
mero 38 p." 2.^ 



AHUNGIOS. 

APROBADO ?n 7JIARZ0DE 1818. 
CCION: 

CU. -iMi.idor delreino. 
JK, CABlKüL, diputado à Cortes. 

1 ^ ROBERT, catedràtico del Colegio de Me-

Excmo.-Sr. D. 
Excmp..-.Sr. i). 
Sr. rir.i);". 

dicir«i·-'de B»r€ 
Ipip. D., RAMON BtlÈpU, conocido escritor eelesiàstico. 
SÏ-: D. ANTOÍN'IO;%ORRELL, oomerciante. 
Ilnio. Sr. BARON DEL SACRO LIRIO, magistrado dé la Audièn

cia de Bar colona. 
Sr. I)r. 1). FRAï̂ ICISGODB SALES JAUMAR, catedràtico de la fa-

cultad do derecho de esta Universidad. 
Sr. D. RAMON DE ROCAFORT, diputado provincial. 
Excmo. Sr.B. FRANCISCO DE CASANOVAS, brigadier del 

Cuerpo de Ingenieros. 
Delegado del OoMerno: Birectar general: 

litre. Sr. D. MEDIN XIMENEZ. D. JOSÉ ZÜAZO Y JÜVB. 
Éste MONTE-PIO se ha fundado para proporcionar à las familias, 

y principalmenle à las clases menos acomodadas, seguro alivio para 
soportar mejor la onerosísima carga de las quintas. 

Por medio de esta institucion, todos los jóvenes de todos los pue-
blos de Cataluüa que han de ser sorteados en un mismo afio, forma
ran una asociacion general, de manera que los que no sean declara-
dOs|soidà"aDS"en~scrYÍcio''-actÍTo; -contribuiràu à aliviar con. su dinerp 
la suerle de los que salgan soldades, estableciendo de este modo una 
verdadera fraternidad. 

L'òs padres podran imponer en la Caja del MONTE-PIO sus ahor-
ros y ecoiiomías, y por este medio iran formando poco à poco algun 
capital que, mediante la asociacion, sea bastante para redimir à sus 
liijos del Servicio militar. 

Las cantidades impuestas ganaràn un interès que se acumularà 
cada medio ano al capital. 

Las capitales del MONTE-PIO estan completamente garantides, 
sin que puedan jamàs sufrir ningun perjuicio cualesquiera que sean 
las evcuLualidades ó desgracias que sobrevengan respecto de los va
lores públicos. 

Este MONTE-PIO tiene sus oíicinas en Barcelona, calle de San 
Honorato, núm. 1, piso principal, esquina à la plaza de San Jaime. 

Comisionado en Figiteras y para los detnàs puel·los de su Partido, 
1). JUAN DE MASDEVALL, calle de Gerona, núm. 15, pisoprimero. 

S e ii»8crtag^^;,.·Iit^sgg}à|ip^.excedan de 20 palabras, por una mz, 1 peseta; por un mes, 2pesetas 50 cent.;por tres 
meses, C pesetas.—Los que contengan de 20 à 40 palabras, por una vez, 1 peseta 50 cent.; por um mes, 3 pesetas; por 
ires meses, %psm^'^ii'cent.-^os que excedan de 40 palabras, à 18 céntimos la línea. 

lios» coiULunieados, à preciois c o n v e n e i o u a l e s . 

' ENSERANZA DE CIEGOS 
DE UNO Y OTRO SEXO, 

QÜE, BAJO LA PROTECCION DEL HI. I. AYUNTAMIENTO, 
SE ESTABLECE 

EN LA ESCUELA PÚBLICA DE NINAS 

Dona Isabel Rodríguez Sastre, alumna pensionada durante ocho 
aSos en el Real Colegio de Ciegos de Madrid, abreensenanza de todas 
las asignaturas que se estudian en dicho Real Colegio; pudiendo los 
padres de familia dirigirse à dicha Profesora,quienles darààconocer 
las condiciones de educacion y ensenanza, tanto para alumnaspensio-
nistas como externas, en su interina habitacion, calle del Colegio, 
número 7, piso, 1.° 

Dicha profesora tambien da lecciones de Solfeo, Canto y Piano, 
asi mismo dà conferencias de Historia Sagrada, ídem Profaça, Reli-
gion y otras asignaturas, à preciós muy reducidos. 

6111 MM f l l i l l . 

m m TRASATLA ANTIGO ESPAIOL 

©lüj IMF* 
COM e s c a l a e » PU1S11T®-MIC©, 

Saldrà fijamente,(d6 Barcelona) el 17 de Julio, admitiendo carga 
à fletey pasajeros, àqúienes ofrece las comodidades que tiene acre-
ditadas dicho buque. . . 

Para informes en Barcelona, Pórticos de Xifré, 6, pral Cristina 8. 

Hay uno muy acredilado en la villa de La 
Junquera, con billar, todo en muy buen estado. 

Informarà en La Junquera D. Jaime Dau-
jié, albanil, 

PIANOS. 
De la repulada fàbrica Arbona de Barcelona. 
Gran deposi to calle del Palau núm, 10 piso primer o. 
Tambien se alquilan compran y venden pianos de lancc. 
NOTA. Se componen y afinan toda clase de pianos. 

BANOSÀ DOMICILIO DE ACUAS TERMALES 
DE 

CALDES DE MALAVELLA. 
Para los de Barcelona se reciben los avisos en la Rambla de Cata_ 

luna núm. 26 piso principal, y para los que se necesiten en las po_ 
blaciones servidas por la linea férrea de Barcelona à Francia, debe rà 
avisarse al Sr. Gefe de la respectiva Estación. 

c o n e s c a l a e n I^UEIRTO-RICO. 

Saldrà de Barcelona el 18 del próximo Julio el magnifico vapor 
trasatlàntico espanol 

YIDiL-SALA ? 
su capitan D. Luciano de Ojínaga. 

Admitiendo carga à flete y pasajeros.—Informaran los Sres. Sala 
y Vidal, Rambla Sta. Mònica, 21, pral.—Despacho de Aduanas, Sres. 
P. Bertran y Comp., Cristinai, 12, entresuelo, Barcelona. 


